
NUM. 182.— LUNES 13 DE AGOSTO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.* Bos lejes obligarán en Sa Peniasnla, islas 

®<Ü6ares y CutiaïiiLaj ¿ loü veinte días de su promu!gacion, si 
en ellas no as dispusiese otra cosa So entiende hecha la pro- 
Biulgación el día en que teirmina la insdción de la ley en le 
Saetía oficial.

Arti. 2.’ La ignorancia de las leyeSj no excusa do su cuín* | 
flimiento.

Art. 3,’ Bas leyes no tendrán efecto retroactivo, si no día- 
pusieren lo contrario. ifiodigo eiml vigenie).

Real decreto de S6 de Abñl de. 1900. — Art. 23, Lm Corpo- 
íacionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
unno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loe misinoa, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do loa refe
ridos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo álo dispuesto
®n la regla 8.“ del art. S.**

--------------- ------------- " i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR 1

Ex CÓRDOBA P«°«^

Un mea3
Trimestre............................ 8 2o
Seis meses.........................16 50
Un año...............................^

FUEKA DE CÓBDOBA te^ |

Un mea'
Trimestre...........................11 26
Seis meses.......................  22 60
Un año............................... d6

.yámero euelio, iO céníimoe de peceta.
Ss publica todos loa diaa, oxoepto los Domingos. j

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jete político respec
tivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864..;
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del plieg« 
que ha servido do base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abc/nen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL-

ftíátetía 1161 GonsEjo te aotnis
(G'oceíu del día 12 de Agosto.) 

^S- Hm. el Qtey y 1» Keinn 
ftegente (q. », g.) y Æugus- 
^a Real ’FanniRi» continifa» 
on la ciudad de Smi Sebas
tián sin ««vedad en su im
portante salud,

te instruccite pilica
Y BE1.L.AS ARTES

Núm, 2088
REAL ORDEN

linio. Sr.: El Real decreto de 18 de 
^layo último autoriza ímplícitamente 
ó los alumnos librea que á la fecha de 
su publicación se hallasen matricula- 
*Ios, para examinarse en el establecí- 
iPiento en que tuvieran hecha la ma- 
'^ricula, inspirado en el respeto á loa 
derechos adquiridos y en el propósito 
de evitar gastos y perjuicios que pu
dieran irrogarse á los interesados con 
®1 traslado de las matriculas hechas 
®h la primera quincena de Mayo. En 
^8' próxima convocatoria, los referi
dos alumnos podrán examinarse en el 
establecimiento de enseñanza en que 
‘®® niatricularon; pero como proba- 
I'ieménte ocurrirá el caso de que al- 
toUno tie ellos haya ampliado sus es
tudios y desee matricularse en más 
^signaturas, y con arreglo al citado 

eal decreto tendría que efectuarlo 
en el Centro oficial que le correspon- 

iera, os de indudable equidad y jus- 
æia ampliar la autorización conce- 
^da á los alumnos libres en los cua- 
®s concurran estas circunstancias; y 

virtud.
■ -d. .el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
en atención á las expresadas razones, 
ha tenido á bien disponer que, para la 
próxima convocatoria, puedan los 
alumnos libres que tengan pendientes 
de examen para la misma asignatu
ras de que se hayan matriculado en 
el mes de Mayo, ampliar la matricu
la en el establecimiento en que deban 
examinarse con arreglo al art. 3.® del 
Real decreto mencionado á las asig
naturas que estimen oportunas, ha
biendo de sujetarse á las disposiciones 
vigentes sobre compatibilidades y 
prelación de examen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.I. machos años. Madrid 
4 de Agosto de 1900.—G. AUx.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. '3067

REAL ORDEN CIRCULAR
Excrao. Sr.: Vistit la instancia pro

movida por la Diputación foral y pro
vincial de Navarra en solicitud de 
que los sustitutos que presente en la 
zona de Pamplona sean destinados á 
Cuerpos activos de Ias guarniciones 
de las islas Baleares, Canarias y po
sesiones de ^Vírica, si así lo solicita
ren, así como que se les concentre en 
dicha zona, con el fin de que por 
agrupaciones marchen á sus destinos, 
y se apliquen los sobrantes á otras 
provincias:

Resultando que, según el art. 15 de 
la ley pactada en 16 de Agosto de 
1841, la provincia de Navarra está 
obligada à presentar el cupo de hom
bres que le corresponda, quedando al 
arbitrio de su Diputación los medios 
de llenar este servicio:

Considerando que dicha obligación 
irroga perjuicios al Ejército por las 

numerosas deserciones que con facili
dad cometen los sustitutos de Nava
rra durante su permanencia en Caja, 
y aun después de su ingreso en filas;

Considerando que el beneficio con
cedido por el precepto de la ley ála 
Diputación foral desaparece y queda 
nulo por las continuas reposiciones de 
las plazas de los desertores, que ade
más de pérdidas materiales producen 
improbo trabajo á la zona de Pam
plona en el examen y tramitación de 
expedientes, á la vez que la forma
ción de los que ae instruyen á los de
sertores, ocasionando además innece
sarias perturbaciones en los Cuerpos 
por la incorporación de sustitutos sin 
instrucción, aisladamente y en épocas 
distintas:

Considerando que al aplicarse á 
Otras zonas limítrofes los sustitutos so
brantes eu la de Pamplona se infrin
giría el art, 179 de la vigente ley de 
Reclutamiento, que determina que la 
sustitución para el servicio del Ejér
cito de la Península sólo podrá verifi
carse entre hermanos:

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, .se ha ser
vido disponer:

1,“ Los sustitutos que ingrese la 
Diputación foral de Navarra después 
del sorteo anual, para en su día ser 
aplicados á reclutas del reemplazo co
rriente, serán destinados á los Cuer
pos que guarnecen las islas Baleares, 
Canarias y posesiones de Africa, si 
así Io solicitaren.

2.“ A medida que ingresen en la 
Caja de recluta los mencionados su.s- 
titutos, quedarán concentrados en la 
zona para marchar por agrupaciones 
de 20 hombres á los puntos designa
dos en el apartado anterior.

R.” Los sustitutos que no soliciten 
salir de la Península, quedarán en sus 
casas con licencia ilimitada hasta el 
día en que sean llamados á concen

tración para su destino á Cuerpo ac
tivo.

4.® Si resultaren á la Diputación 
de Navarra mayor número de susti
tutos que el que haya de aplicar á los 
mozos de su provincia, no serán ad
mitidos como tales en las otras zonas, 
con arreglo à lo prevenido en el arti
culo 179 de la ley de Reclutamiento 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1900.—Azed- 
rraga.
Señor...

Gobierno civil
DE LA 

PROVISCSA DE CORDOBA

Núm. 2083
SECCIÓN DE MINAS

En elexpediente de la concesión mi
nera titulada Ar/ipUación á Excelsior^ 
número 3.051, de mineral cobre, per
teneciente á D. Manuel Ortigosa de 
los Ríos, vecino de Sevilla, ha recaí
do, con fecha 6 del actual, el siguien
te decreto del señor Gobernador civil 
de esta provincia:

«Vista la comunicación del señor 
Delegado de Hacienda de fecha 2 de 
Julio próximo pasado, do la cual re
sulta que la mina nombrada A-mpUa- 
dón á Excelsior, número 3.051, sita 
en los términos municipales de Obejo 
y esta capital, se halla al corriente en 
la tributación del canon por derechos 
de superficie, y en virtud de lo dis
puesto en la regla 2,^ de la Real or
den de 16 de Octubre de. 1884, se ad
mite definitivamente la renuncia de 
cincuenta y siete pertenencias de las 
ciento treinta de que se componía la 
citada mina.»

Lo que de orden dei señor Gober-
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nador se publica en este periódico ofi
cia! para genei'al conocimiento.

Córdoba 10 de Agosto ds 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2061

Número del expediente 4.626 
Don Tomás Marino y Borrós, Ingeniero Jeíc 

del Distrito Minero dti Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel En

riquez, á nombre de D, Ernesto Aker
man, vecino de Cala (Huelva), se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 24 
de Julio de 1900, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada 5.“ Concha, de mineral 
plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y parage Los Frontones, sito 
ai S, 0. de dicho pueblo, que linda 
por el Norte con varios particulares; 
al Este Ejido de la Cruz de Piedra; al 
Sur villa de D. Manuel Delgado, y al 
Oeste con la mina «Concha», número 
4.039; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 81 de Julio de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida ia 
estaca número 5, ó sea el ángulo S. E, 
de la mina «Concha». Desde este pun
to se medirán en dirección E. 16° S. 
400 metros y se colocará la 1." estaca: 
de l.“ á 2.“ N. 13“ E. 300 metros; de 
2.^ á 3." 0. IS" N. 400 metros, y de 
3." al punto de partida S. 18° 0. B.D 
metros, quedando cerrado el rectán
gulo de las doce pertenencias solicita
das.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que én el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 9 de Agosto de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2062

Número del expediente 4,537
Hago saber: que por D. Felipe Se

rrano y Mejía, A nombre de D. Fran
cisco Valverde, vecino de Linares, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 8 
de Agosto de 1900, solicitando se le 
concedan cinco pertenencias para la 
mina denomina San Justo, de mineral 
hierro, sita en el término de Montoro 
y sitio conocido por arroyo del Queji
go, que linda a! Sur con terreno fran
co; al Este con el registro La Regla; al 
Norte con la mina Gálvez, y al Oeste 
con terreno franco; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 9 de Agosto de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el centro de Ia boca de un so
cavón situado, mirando al 8. 0., co
mo á unos* nueve metros al lado iz
quierdo del arroyo del Quejigo, de su 
corriente, en la propiedad de Ia exce
lentísima señora Duquesa del Pozo. 
Desde dicho punto de partida se me
dirán al 8, E. 60 metros y se colocará 

la 1.* estaca; de esta á la 2.“ en direc
ción N. E. 100 metros; de la S.® á la 
3,® 100 metros al N. 0.; de la 3.® ála 
4." 500 metros al S. 0.; de la 4.* á la 
5.“ ÍOO metros al S. E.: de la 6.® á la 
L® 400 metros al N. E,, quedando ce
rrado el perímetro de las cinco perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 11 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 20&0
TIMBRE

Para evitar las dudas en que algu
nos Ayuntamientos y otros interesa
dos se hallan para el cumplimiento de 
lo di$pue.sto por el art. 70 del Regla
mento de Timbre, sobre los requisitos 
que deben de tener los libros que lle
van los mismos, esta Delegación lo 
hace público por medio de la presen
te, haciendo saber al propio tiempo 
que la falta de cumplimiento á citado 
art. 70 se halla comprendido en el ar
tículo 214 de la Ley del Timbre,

Córdoba JO de Agosto de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, P. A., Eduar
do Pérez de Salcedo,

Uniyersiilail literaria íe Saiamanea
Núm. 21175

. Junta de los Colegios Cnwersifarios
Habiendo de proveerse por oposi

ción una beca para la Facultad de Fi
losofía y Letras; dos para la de Cien
cias, sección de físico-químicas; una 
para la de Derecho, y una para la de 
Medicina; pertenecientes A los anti
guos Colegios Mayores y A la Institu
ción en común de los universitario-s 
de esta ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dirigirán sus soli 
citudes documentadas A la Presiden
cia de esta Junta, dentro del término 
de un mes, A contar desde la publica
ción en la Caceta de Ufadrid del anun
cio presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará también en los Bo
letines Oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 17 de Sep
tiembre próximo venidero, A la hora 
y* en el local que se anunciarán pró- 
viamente en el tablón de edictos de ¡a 
Escuela; y las condiciones para to
rnar parte en ellos, asi como la natu
raleza de los mismos y los principa
les derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se de
tallan en los artículos del Reglamento 
de la Institución que á continuación 
se copian:

Art. 3,° Las pensiones de los Co- 
■ legios serán exclusivamente para las 

carreras universitarias que determi

nen sus fundaciones, y para los estu
dios de segunda enseñanza que pre
paran A ¡as mismas; y tanto éstos co
mo aquéllas se seguirán precisamen
te en Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los Es
tablecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 13. Para ser admitido A la 
oposición se requieren las condiciones 
siguientes:

I .® Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa.

2 .“" Ser Bachiller con nota de .90- 
hresaliente en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección á que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna de 
suspenso en ninguna de las de segun
da enseñanza. A los aspirantes A las- 
becas de Teología que hubieren hecho- 
en Seminario los aludidos estudios, no 
se les exigirá el grado de Bachiller;, 
pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritissimus y ninguna de 
siispenso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres:

EÍ primero consistirá ea contestar 
de palabra á tre.s preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de Ias asigna
turas de la segunda enseñanza, co
rrespondientes A la sección respec
tiva.

El segundo, en de-sarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de- 
tres horas, un tema propio de ia se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho
ras, un ejercicio prActico,, consistente 
en una traducción de latín para los 
opositores en la sección de Letras,, y 
en la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes A la de 
Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, ha
ciéndose observaciones mútuaraente 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio tercera se permitirá A los 
opositore,s en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios-

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en gene
ral de todos los ejercicios, quedarán 
en cada caso A la prudente discreción 
del Tribunal que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de 
las mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los aspi
rantes.

Art 16. Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramen
te por -su mérito absoluto para la 
aprobación ó reprobación de los mis
mos, y luego por el mérito relativo 
entre los aprobados, formáudose al 
efecto en cada sección una lista nume
rada.

Art, 17, Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas en re
lación con Ias vacantes: y si alguno 
de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera causa de posesio

narse de ella, será llamado á reem
plazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspiran- 
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, y 
la época en que se verificasen las opo
siciones no fuese ya hábil para bacer- 
1o, se le reservará la beca hasta el 
curso siguiente. Fuera de este caso, el 
agraciado que en el plazo de cuaren
ta y cinco días no se presentase á to
rnar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se enten
derá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores 
es condición precisa haUarse matri
culado en la Facultad correspondien
te; y si esta existiese en la Universi
dad de Salamanca, hacer en ella 1» 
matrícula, ó trasladaría antes de la 
posesión.

Art. 3.3. Los becarios de los Cole
gios Mayores tendrán los derechos .si
guientes:

1 .° El de disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas diarias) pe’’ 
el tiempo necesario para hacer los es
tudios de la Licenciatura en la Facul
tad que cursen, con sujeción á lo que 
se prescribe en el art. 7,®

2 .“ El de que se les costee por lá 
Institución el titulo de Licenciado eu 
la Facultad de su beca, siendo sólo d® 
su cuenta los derechos de expedición 
y sello, cuando obtuvieren este gradu 
con nota de sobresaliente, y hubierúP 
ganado con igual nota las tres cuar
tas partes de las asignaturas de su ca
rrera.

3 ,“ EI de ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estu
dios del Doctorado en la Universidad 
Central, si, además de haUarse eu d 
caso anterior, prueban tener conoci
mientos del idioma francés y de otra 
lengua viva,

4 .“ El de que se les costee por Ja 
Institución el título de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente cu 
las asignaturas de este período y ca 
los ejercicios del grado; y

5 .’ El de .ser subvencionados cof
ia suma de cuatro mil pesetas pura 
hacer un viaje científico al extraoj®' 
ro, cuya duración no baje de un áU® 
cuando hayan obtenido el titulo de 
Doctor, según el caso anterior, J 
aprueben, además, tener conocimícQÍ'’ 
suficiente del idioma del país á doüdc 
pretendan ir para hacer el viaje cou 
provecho.

Art. 34, Las obligaciones de 1°^ 
becarios de estos Colegios serán:

l .“ Matricularse oportunameU^^ 
en las asignaturas en que deban b® 
cerio,

2 .“ Asistir puntualmenteá sus du 
ses y hacerlo con aplicación y upr° 
vechamiento,

3 .® Examiuarse de Ias aaigfulf 
ras do su matricula en los ordiiiun 
de Junio. ^j

4 .“ Verificar sus grados défi* 
del curso mismo en que terminen 
estudios de cada período..
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5? Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán en 
la Secretaria de la Institución, dentro 
de los primeros quince días del mas 
de Octubre, las matriculas de las asig
naturas que les correspondiere cursar 
en el año. Los residentes fuera acre
ditarán por medio de certificado la 
misma circunstancia, no incluyóndo- 
se en nómina ni A unos ni á otros 
mientras así no lo verifiquen.

Art. 40, Los becariosresidentes en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la 
Secretaría de la Institución nota del 
domicilio en que habiten; y podrán 
ser obligados á cambiarle, si no vivie
ren con su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada de 
'''‘igilar in medialtamente su conducta.

Salamanca 7 de Agosto de 1900.— 
El Rector de la Universidad, Presi
dente, Dr. Mamés Dsperabé Lozano. 
—El Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta.

Ayuntamientos

FUENTE TOJAR
Núm, 2085

^Joa Antonio SAochaz Sicilia, Alciihlvs conati- 
^Tif-ioiinl do esta villa,

^■^*''oO saber: que prorrogados para 
®^ segundo semestre del año actual 
^0® repartimientos de consumo.?, gre- 
^^’0 y guardería rural municipal,que
da abierta desde el día de hoy al 18 
del actual la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre de dichos repar
timientos, pagándose los recibos de 
guardería que no excedan de tres pe
setas al semestre de una sola vez, y 
de esta cantidad en adelante por tri
mestres, quedando establecida la ofi
cina recaudatoria en la calle de San 
Isidro, á cargo del Recaudador de este 
Ayuntamiento don Ricardo Torres y 
Torres.

Transcurrido que sea dicho plazo 
Se procederá-contra los morosos con 
arreglo á la vigente ley de apremio.

Puente Tójar S de Agosto de 1900. 
" Antonio Sánchez.

PUENTE GENIL
Núm. 20£i;

hoji Manuel Pérez Rivas, Alcalde presidente 
aeccidental dal Ayuiitamiñuto de esta villa. 
Hago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto de 
‘consumos de este término municipal, 
t'orrespondiente al segundo semestre 
<1®! año de 1900, la Junta municipal 
ha acordado se exponga al público en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, á contar 
desde d IS del que cur.sa, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa- 
dinarlo y hacer las reclamaciones 
fine consideren justas, para cuya re
solución se reunirá Ia referida Junta 
®I día 26 del corriente, á la hora de 
«s once de la inaííana, en el local de 

sesiones de las Casas Consistoriales,
Eo que se anuncia por el presente 

edicto para conocimiento de los inte- 
’‘esados, A fin de que puedan hacer

uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia.

Dado en Puente Genil à 10 de Agos
to de 19uO,—El Alcalde, Manuel Pé
rez.—P. S. M.: El Secretario, Pablo 
Ortega.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Xúi». 2071
Don Antonio Alvarez Fiiría, Juez de instrue- 

wóu de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á todas las autorida
des, asi civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los semovien
tes cuyas señas se expresan á conti
nuación, los cuales fueron hurtados la 
noche del treinta al treinta y uno de 
Julio Último de una era, término del 
Viso, propiedad de Doña María En
camación López Ropero y Don José 
Antonio Ruiz López, vecinos de dicha 
villa, y caso de ser habidos se pongan 
á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dada en Hinojosa del Duque á seis 
de Agosto de mil novecientos,—Anto
nio Alvarez Feria,—El actuario, Fran
cisco Palomero,

Séñas de las cahaUerías
De Doña María Encamación López. 

—Un mulo pelo rojo, cerrado, alzada 
más de marca, herrado en una de las 
nalgas; tiene señales en ambos costa
dos y en una de las nalgas de haber 
tenido cáusticos.

Otro mulo mohino, de cinco años, 
alzada la talla ó algo más, con el mis
ino hierro.

De Don José Antonio Ruiz.—Una 
jumenta mohína, mediana, de seis 
afios, sin hierro.

Otra milla castaña clara, alzada la 
talla, cerrada, sin hierro y con la ca
beza amartillada.

Otra rallia negra, tirando algo á 
castaña, de cuatro años, alzada algo 
má.s de la marca, sin hierro, bragada, 
toralba y con la cabeza amartillada.

ALCALA LA REAL
Núm. 2072

Don Miguel Caitaliote y Oimsdo,.’utiz de íns- 
trucción de esta Riudr(d y su partido.
Por la presente requisitoria, se ci

ta, llama y emplaza al procesado 
Juau Fernández, cuyo segundo ape
llido se ignora, corno asimismo su na
turaleza y actual paradero, y cuyas 
señas particui.ares al final se expre
san, para que dentro del término de 
quince días, á chutar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, so presente ante este Juzga
do, con el fin de recibirle declaración 
indagatoria en causa que se le sigue 
por atentado contra un agente de la 
autoridad, el cual en su fuga abando
nó la caballería y efectos que tam
bién se reseñan.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial,

procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido, de re
ferido procesado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Alcalá la Real à primero 
de Agosto de mil novecientos.—Mi
guel Castellote.—Por mandado de 
S. S.", José Laguna.

Ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y ono, á Bernar
dino Ramírez Arjona, por sentencia 
de diez y siete de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, dictada por 
este Juzgado en autos seguidos A ins
tancia del mismo Bernardino Ramírez 
Arjona, que pasó en autoridad de co
sa juzgada: y en su virtud, que la 
propiedad de dichos bienes pertenece 
én la actualidad á los legítimos suce
sores de dicho adjudicatario, entre los 
cuales debe contarse el demandante 
Rafael Ramírez Espejo, cuya deman
da filé admitida por providencia de 
veinte de Marzo último, mandándose 
á la vez conferir traslado de referido 
escrito á las personas á quienes inte
rese oponerse á ia solicitud, y empla
zarías por medio de edictos que se 
insertarán en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se emplazan por el pre
sente, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma; previ
niéndoles que si no lo verifican leS 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Lucena á tres de Agosto de 
mil novecientos.—Antonio de la Ve
ga,—El actuario. Licenciado Antonio 
F, de Burgos.

SeHas del procesado
Como de cuarenta y cinco años de 

edad, grueso, estatura regular, viste 
blusa clara ajustada, pantalón claro, 
sombrero negro ancho y alpargatas.

Señas de las prendas abandonadas
Una yegua castaña oscura, calzada 

de los piés, almiñada, pequeños pelos 
blancos en la frente, do diez y seis á 
diez y ocho años, pelos blancos en los 
costillares y dorso en mayor número 
en el lado izquierdo, vegigas tendino
sas en las articulaciones de los menu
dillos de las extremidade,s abdomi
nales.

Una chaqueta calesera marsellet, 
color pasa, usada.

Una bufanda oscura á cuadros. 
Un par de botas blanca.?, nuevas. 
Dos camisas nuevas á cuadros.
Tres pares de calzoncillos blancos..
Un pantalón á cuadros menudos, 

nuevo.
Una camisa blanca,
Y un traje en corte de tela de ve

rano.
ESTEPA

Núm. 2077
Don Arcadio Urtiga v Seemno, Juez de ina- 

truftoión do Hite pnriido.
Por el presente se cita y llama á 

Juan Montee! Cárdenas, natural de 
Saucejo, vecino de Málaga, á fin de 
que en el término de diez dias, desde 
que aparezca inserto el presente en 
los Boletines O/iciaíes de Sevilla, Má
laga y Córdoba, se presente en este 
Juzgado, á fin de que se constituya 
en prisión, por haberío asi acordado 
la Audiencia de Sevilla, en la causa 
que contra e! mismo se instruye por 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, el cual 
es vecino de Málaga, en calle Jara, 
número treinta, y caso de ser habido 
sea conducido á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y á mi dis
posición.

Dado en Estepa á ocho de Agosto 
de mil novecientos.—Arcadio Ortega. 
—P, M. de S. S?, Licenciado Antón 
Martín.

LUCENA
Aúln, 2C7iI

Don Autoaío dé ti Vega y Miie^a, Jaez de 
pñiti«ra instancia de e-ste piinido.
Hago saber: que por el Procurador 

Don Pedro López Romero, en nombre 
de Rafael Ramírez Espejo, se ha de
ducido demanda de juicio ordinario 

i de mayor cuantía sobre que se decla
re que ios bienes que fueron dotales 
de las Capellanías fundadas en la pa
rroquia de San Mateo de esta ciudad, 
por Don Juan Ruiz de Zamora, Don 
Pedro de Zamora Hurtado, con títu
los de primera y segunda, y por Lo
renzo Navarro, fueron adjudicados, 

1 en concepto de libres, con arreglo á la l

MONTILLA
Niun. 2087

Cédula de citadán
En virtud de providencia dictada 

en este día, por el señor Juez de ins
trucción de esta ciudad, en el cumpli
miento de carta-orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, dimanada 
de causa seguida en este Juzgado, 
contra Francisco Moreno Martos (a) 
Turbiero, por atentado, se ha manda
do se cite á Francisco Merino Pana
dero, vecino de esta ciudad y testigo 
en dicha causa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante 
expresada Audiencia el día diez y 
seis del corriente mes, eu que tendrá 
lugar el juicio oral y público acorda
do en dicha causa, á las ocho de la 
mañana de dicho día; bajo apercibi
miento de que si no comparece le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lu
gar cen arreglo á ley.

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en Montilla á diez de Agosto 
de mil novecientos,—Doy fé: el ac
tuario, Juan Reina.

PUENTE GENIL
Núm. 2100

Pon Francisco Carvajal Estrada. Jnfiz muni
cipal aupleute por indisposición del propie
tario da esta villa.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, por renuncia del que 
la venía desempeñando, se anuncia 
de nuevo por el mismo término de 
quince días, siguientes al en que apa
rezca el presente inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, para que la soliciten los 
que se crean aptos para ello, con 
arreglo á lo preceptúado en la ley or
gánica del Poder judicial y reglamen-
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to de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno; baciéndose presente 
que según el Real decreto de diez de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve, en los diez primeros dias serán 
preferidos para su interinidad los as
pirantes que sean funcionarios exce
dentes de la carrera Judicial y Fiscal 
de Ultramar, con capacidad para in
gresar en las de la Península.

Dado en Puente Genil á ocho de 
Agosto de mil novecientos.—Francis
co Carvajal.—Por su mandado, An
tonio Melgar.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2089

Don Antonio Alvares Féria, Juez de üi8trac
ción de este partido.
Hago saber: que para el pago de 

ciertas responsabilidades civiles pro
cedentes de la causa que se siguió en 
este Juzgado contra Jacinto Guerra 
Ramírez, vecino de Cabeza del Buey, 
por hurto, se saca á segunda subas
ta, con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento, la finca siguiente:

Una cuarta parte de casa, proindi- 
visa con las otras tres cuartas partes, 
de Blas y José Ramírez y Ezequiel Dá
vila, sita el todo de ella en la calle de 
Olleros, delà villade Cabeza del Buey,

sin número de gobierno, que linda 
por la derecha entrando con la de los 
herederos de Gregorio López; izquier
da con la de los herederos de Galo Ca
pilla, y espalda con la de Mariano 
Risco, habiendo sido apreciada dicha 
cuarta parte en trescientas veinte y 
cinco pesetas.

La subasta se celebrará simultánea- 
mente en este Juzgado y en el muni
cipal de Cabeza del Buey, provincia 
de Badajoz, el día quince de Septiem
bre próximo, á Ias doce de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

b* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aprecio.

2 .®' Para tomar parte en la subas
ta se consignará en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de la finca, pudiendo hacerse el 
remate á calidad de ceder á un ter
cero.

3 .“ No existen títulos de propie
dad, pudiendo el rematante formali
zarlos á su costa.

Dado en Hinojosa del Duque á siete 
de Agosto de mil novecientos.—An
tonio Alarcón Féria.—El actuario. Li
cenciado Carlos Garcia.

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Níitn, 2044

PABROQUIAS SEXO ; ESTADO EDAD ! ENFERMEDADES

Fía 2 de Agosto

Catedral Hembra Soltera 13 años Septicencia.
Idem Varón Casado 62 Esternalgia.
Idem Idem Idem 26 Reumatismo visceral.
Idem Hembra Casada 42 Ulceras del estómago.
Idem Idem > 3 meses Meningitis.
Sau Francisco Idem Soltera 62 afiqs Ulceras en el estómago.
San Andrés Idem » 7 días Falta de desarrollo.

Día 3 de Agosto

San Pedro 
San Lorenzo 
Catedral 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Sau Juan

Hembra » 
Varón ' *
Hembra ¡Casada 
Idem ¡ Soltera 
Varón Viudo 
Idem ! Idem
Idem Casado

18 meses Tabes mesentérica.
2 y 1(2 a Gastroenteritis.
43 Fiebre perniciosa.
64 Lesión orgánica del corazón.
72 Fractura del cuello.
56 Derrame seroso.
72 Angioscolitis.

Dia 4 de Agosto

Catedral Hembra Soltera 40 años ’Perforación intestinal.
Idem Idem > 10 mió d'Atrepsia.
Idem Idem I> 1 m 11 d Idem.
Idem Varón » 3 m 23 d ildem.
Idem Idem Viudo 60 años 'Meningitis crónica.
Idem Hembra Casada 27 ¡Tuberculosis pulmonar.
Idem Idem » 3 Bronquitis crónica.
Idem Varón 17 meses Atrepsia.
San Nicolás Idem » 4 Enteritis.
Santa Marina Idem Casado 47 años Ulceras crónicas.
San Lorenzo Hembra 2 Eclampsia.
San Pedro Idem Soltera 17 Tuberculosis.

Dia 3 de Agosto

Catedral
San Francisco
San Lorenzo 
Santa Marina 
San Lorenzo

Hembra
Varón
Hembra
Varón
Idem

Casada
»
3

>

85 años Erisipela.
2yli2 Difteria.
1 Catarro intestinal.
4 meses Eclampsia,
3 años Abceso por congestión.

Día € de Agosto

San Lorenzo 
San Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

Viuda 
Casado

»

3 meses Meningitis.
8 ¡Meningitis cerebral.

64 años 'Fiebre perniciosa.
52 .Hepatitis crónica.
13 días Atrepsía.

Dia 8 de Agosto Í

San Francisco 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
idem 
Varón

Viuda
9

Casada 
Soltera 
Soltero

76 años Asís tolla.
3 días Catarro intestinal.

52 años Pulmonía.
15 Tuberculosis pulmonar.
83 : Enteritis crónica.

'1

Día Ít de Agosto

San Pedro
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Casada 
Viudo 
Casada

9
Soltero

5 años Azeraa generalizado.
37 ¡ Tuberculosis.
60 Fiebre perniciosa.
38 Tuberculosis pulmonar.
6 m 28 d 'Atrepsia.
59 años Infección purulenta.

Córdoba 9 de Agosto de 1900.—El 
Alcalde, Velasco.

Secretario, Manuel Varo.—V." B,“: EL

SECCION DE AHUNCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
peri6dicíj oficÍHl,5' para mej r in
teligencia da cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa-

hubiere, del importe total de 109* 
referidcis gastos, de cuyo cargo- 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art, 8.”

L^is Corporaciones provincia- 
es y municipales no procederán 

al otorgamiento de la escritura 
d© los contratos en que ta! ins- 
trurnento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ríamente, entre otras, la obfiga- 
ción d. l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione Li subasta y íormalización 
del contrato.

Art. O.” El anuncio habrá d e 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ést^j esceea de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. en primer íéruiino, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mLmos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio í en los pe-

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las f

PADRON
de cédulas personales.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y paí^ 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®* 
cai’gos.

riódieos oficiales, cuidando de re- 
irthgracs© del r^matante, si lo
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